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TIEMPO COMPARTIDO*
Por Verónica Estela Gervasi; María Nidia Giudice; Clau-
dia Rodríguez; Ana Rocío Tognetti y Alejandra Versaci

Introducción

Alternativas de regulación legal del tiempo compartido
La intención de este trabajo es reflejar en forma comparativa las similitu-

des y diferencias existentes entre tres proyectos legislativos, actualmente sin
estado parlamentario, sobre el marco legal de la figura del tiempo comparti-
do.

* El primero: de la diputada Leonor Cassaris de Alarcia.
* El segundo: del diputado José Gabriel Dumón.
* El tercero: de los diputados Ricardo Lafferriere y Mario Fadel.
Al leer los fundamentos de los proyectos antes mencionados, nos podemos

dar cuenta de la preocupación de los legisladores ante la falta de regulación ju-
rídica del instituto de tiempo compartido.

Como en nuestro país no existe legislación específica, en la práctica los
operadores del sistema recurren a figuras ya tipificadas, no específicas, o a
crear esquemas contractuales en virtud del principio de la autonomía de las
partes, lo que muchas veces provoca abusos.

“Dado el grado de dimensionamiento que este negocio ha alcanzado en el

———
(*) El presente trabajo ha sido realizado por alumnas de la materia “Nuevas modalidades de

contratación inmobiliaria” a cargo del escribano Marcelo de Hoz, en el curso de Orientación
Notarial, Registral e Inmobiliaria de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universi-
dad de Buenos Aires.
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mundo y particularmente en la Argentina; se torna imprescindible que el Con-
greso de la Nación venga a llenar este vacío legal”. (Ricardo Lafferriere).

“Los usos y las costumbres le han otorgado al negocio un perfil definido. Es
la oportunidad entonces, señor presidente, de legislarlo...” (Leonor Cassaris de
Alarcia).

Todos los proyectos coinciden en dar a la figura un marco jurídico adecua-
do y tipicidad, para otorgar, de esta manera, la “seguridad jurídica” necesaria
que brinde, por un lado, confianza y garantías a los consumidores y, por otro,
fomente la industria turística.

(Ver cuadro en la página siguiente).
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En la actualidad, el único proyecto que tiene estado parlamentario acerca
de la figura del tiempo compartido es el Anteproyecto de Código Civil que rea-
lizó la Comisión creada por decreto 685/95, integrada por: Héctor Alegría, Ati-
lio Aníbal Alterini, Jorge Horacio Alterini, María Josefa Méndez Costa, Julio
César Rivera y Horacio Roitman.

El citado Proyecto, presentado el 18 de diciembre de 1998, en su artículo
2021 establece que: “La asignación de usos y goces sucesivos o alternados por
períodos determinados, sobre un conjunto de cosas, puede sujetarse al régi-
men de los derechos personales o del condominio con indivisión forzosa sin
límite de tiempo. En este caso el condominio con indivisión forzosa se consti-
tuye por el otorgamiento en escritura pública del reglamento de condominio
y administración y su inscripción en el registro inmobiliario. El reglamento
puede instituir una administración con el carácter de mandatario irrevocable.
El reglamento de condominio y administración se integra al título de asigna-
ción del uso y goce.”

Según se desprende del artículo transcripto, quien desarrolle un complejo
de tiempo compartido tiene la posibilidad de organizarlo como derecho per-
sonal o como derecho real y, dentro de éste último, como condominio con in-
división forzosa sin límite de tiempo. El Código crea de esta manera un nuevo
derecho real, en el cual la indivisión forzosa ya no es por pacto sino que nace
del mismo derecho.

Creemos que la Comisión se ha excedido al legislar sobre la institución del
tiempo compartido creando un nuevo derecho real, pues pensamos que con
una legislación lo suficientemente clara y precisa, que regulara la operatoria
comercial como derecho personal, bastaría, respetándose los derechos de am-
bas partes: a) aquellos que invierten su capital en estos complejos turísticos
para obtener una renta a futuro que garantice su inversión –sentando su énfa-
sis en la administración del sistema– y b) aquellos que lo adquieren para dis-
frutar de él, cuando así lo crean conveniente.

Es decir, y a modo de conclusión, con la legislación existente, como dere-
cho personal, sería suficiente, siempre que se establecieran de antemano reglas
de juego claras para ambas partes y se respetara la normativa vigente con res-
pecto al derecho del consumidor.

Conclusiones
Luego de analizar comparativamente estos tres proyectos de ley, arribamos

a las siguientes conclusiones:
1) El Diputado Dumón crea –según dice en los fundamentos– un marco

jurídico protector y flexible, pero creemos que por tratar de lograr este último
objetivo legisla, en algunos puntos, de manera insuficiente, como por ejemplo
en las facultades y deberes del administrador. Además, no establece claramen-
te quiénes son las partes intervinientes; éstas van surgiendo de la lectura de los
distintos artículos y se ven ampliadas considerablemente en sus fundamentos.

2) Estimamos correcta la idea de los proyectos de Cassaris de Alarcia y de
Lafferriere en cuanto a deberes y facultades del administrador, ya que otorgan
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los requisitos mínimos muy detallados, y creemos que, de esta manera, se con-
figura un sistema mucho más seguro.

3) Cassaris de Alarcia es específica en su proyecto, divide claramente la
afectación al sistema, por un lado, y el contrato de tiempo compartido, por el
otro, y a cada uno le establece sus pautas.

4) Lafferriere sostiene que la entidad de intercambio a la que tengan acce-
so los adquirentes del sistema debe acreditar idoneidad. Además, debe inscri-
birse en el registro especial que se encuentra afectado a un sistema de inter-
cambio nacional o internacional. Creemos que esto es una buena medida pa-
ra brindar mayor seguridad a los adquirentes y lograr, además, que haya más
confiabilidad en el sistema

Lafferriere instituye la figura del consejo de multipropietarios para la clara
y veraz supervisión de las tareas de la administración. Nos parece buena la fi-
nalidad buscada, debido a que es imprescindible para el sistema como órgano
de control, pero pensamos que en la práctica quizás resulte difícil encontrar
multipropietarios interesados en ejercer la función de control todo el año, ya
que solamente poseen una cuota parte de uso y goce de, a lo sumo, un mes al
año. Ésta es una figura tomada de la Ley de Propiedad Horizontal en cuyo sis-
tema se justifica el interés de los copropietarios, ya que tienen la posesión to-
do el año.

5) Tanto el proyecto de Dumón como el de Lafferriere contemplan que el
administrador debe prestar caución real o contratar seguro de caución para
ejercer su función. Creemos que es una medida conveniente por la seguridad
que brinda. Este punto no es contemplado por Cassaris de Alarcia.

6) Acertadamente, los proyectos de Cassaris de Alarcia y Dumón tratan el
tema de la revocación, dándoles esta facultad a los usuarios que, dentro de un
determinado plazo, deciden apartarse de las obligaciones contraídas en la re-
serva o precontrato.

7) En el proyecto de Lafferriere no queda claro cómo se creará el registro
especial, ya sea turístico o municipal, que registrará la titularidad del derecho
al uso y goce de las cuotas partes.

8) Los tres proyectos coinciden en que el título constitutivo debe realizar-
se por escritura pública, sólo Cassaris de Alarcia considera la posibilidad de
modificarlo (art. 8). Parece atinado que este artículo contemple que los temas
que requieran la deliberación de los usuarios sean tratados mediante la con-
vocatoria de asambleas, ya que de esta manera se está protegiendo a éstos últi-
mos.

Además de las conclusiones enunciadas nos permitimos, humildemente,
hacer algunas críticas puntuales a dichos proyectos:

1) Cassaris de Alarcia, en el artículo 2, sostiene que el sistema de tiempo
compartido es el conjunto de uno o más inmuebles o muebles registrables,
pero luego, en diversos artículos, habla de las unidades habitacionales de un
inmueble, posesión del inmueble, número máximo de personas que podrán
ocupar las unidades habitacionales, etc., por lo que, al parecer, sólo se está de-
dicando a regular los inmuebles.
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2) En los fundamentos, el diputado Lafferriere sostiene que se está enmar-
cando a los derechos emergentes del sistema de tiempo compartido en el cam-
po de los derechos personales, pero durante todo el proyecto, en los distintos
artículos, habla de pluralidad de propietarios, cuotas partes de uso y goce,
multipropietarios, etc. Quizás esta terminología no sea la más adecuada, por-
que nos conduce a pensar que se está en presencia de un derecho real y, al pa-
recer, ésta no era la idea inicial del proyecto.

3) Por último, no llegamos a comprender cómo se implementa en nuestro
derecho el artículo 8 del proyecto de Lafferriere, en el cual plantea la posibili-
dad de llegar a gravar o embargar la cuota parte adquirida.

En síntesis:
Como resultado del análisis de los proyectos, estimamos que el más apro-

piado sería el de Cassaris de Alarcia, ya que es mucho más específico en la re-
gulación y, de esta manera, proporciona mayor garantía y confianza a los con-
sumidores y fomenta la industria turística. Sólo que no creemos que sea acon-
sejable dejar abierto el marco jurídico en cuanto al encuadre del derecho a
constituirse.

Consideramos que, ateniéndonos a la realidad, lo que interesa determinar
son las facultades y obligaciones de cada parte, para lo cual sería necesaria una
ley que regulara claramente el tipo de derecho a constituirse. De esta manera,
se brindaría la seguridad jurídica que busca la sociedad.

Independientemente del derecho que se cree, lo que el adquirente busca es
simplemente disfrutar de sus vacaciones unas semanas al año. Pensamos que
con una estructura bien formada de un derecho personal podría lograrse el
objetivo.


